
VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-0001190-16-6 del Registro de
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Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
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"~gutación e Institutos

)!:N.MJl'I'
il
JI

I

ji
la Administración

(A~MAT); y
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CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma LABORATORIOSBETA

Que lo solicitado se encuadra en los términos de lo establecido en el

"5.11' solicita la reinscripción del Certificado, inscripto en el Registro de

Esp"ecialidadesMedicinales (REM) bajo el N° 49.505.
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11
Artf~ulo 70 de la Ley N0 16.463 Y la Resolución (ex MS y AS) N° ~49/93.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la
:1

normativa aplicable.

JI Que la Dirección de Gestión de Información Téc~ica ha tomado

intervención en el ámbito de su competencia.

, I1 Q . 'd I t 'b ' f 'd 1 I D t, ue se actua en VlrtU a as a n uClones con en as por e ecre o

N0 ~490/92, y por el Decreto N° 101/15, de fecha 16 de diciembrr de 2015.
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Por ello;

DISPOSICiÓN W ',,62'

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARfícULO 10.- Reinscríbase el Certificado N° 49.505, cuyo titular es la firma

I , -LABORATORIOS BETA S.A. por el termino de CINCO (5) ANOS a partir de la fecha

d !I. .., di' It' . ..,e su ¡nscnpclon o e a u Ima relnscnpclon,
I

AR~ícULO 20.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado

me1r¡¡cionado en el Artículo 10, cuando se presente acompañado de la copia
I

autenticada de la presente Disposición.
11, " , , ,

AR¡rCULO 3°.- Reglstrese; glrese a la Direccion de Gestion de Informacion

Tédnica a sus efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al

inté'resado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición;

CU~PlidO, archívese.
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Dr. ROBERTO lEDE
SUbadmlnlstrador NaeJonal
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